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CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 0672019AGN:/J, se encarga al 
abogado José Antonio Reyna Ferreyros, Director de la Escuela Nacional de 
Archivística, las funciones de la Dirección de Archivo Notarial del Archivo General de 
la Nación, en adición a sus funciones en tanto se designe al titular; 

Que, se ha visto por conveniente dar por concluido el referido encargo de 
funciones y designar a quien asuma el cargo de confianza de Director de Dirección 
de Archivo Notarial del Archivo General de la Nación; 

Con los visados del Área de Recursos Humanos, Oficina de Asesoría Jurídica 
y Secretaría General; 

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de Funcionarios Públicos y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Archivo General de la Nación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2018-MC; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Dar por concluida la encargatura de funciones efectuada al 

abogado José Antonio Reyna Ferreyros, Director de la Escuela Nacional de 
Archivística, mediante Resolución Jefatural N° 067-2019-AGN/J; dándosele las 
gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2.- Designar, a partir del 27 de mayo de 2019, al abogado Emmanuel 
Antonio Sheen Merino, en el cargo de confianza de Director de la Dirección de 
Archivo Notarial del Archivo General de la Nación. 

Artículo 3.- Publicar la presente Resolución Jefatural en el Diario Oficial El 
leruano y en el portal web Institucional del Archivo General de la Nación 
(www.aQn.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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